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¿Qué desafíos suponen las nuevas regulaciones? 
Ley Karin y Convenio 190 de la OIT 
El Convenio 190 también contempla la violencia o acoso que ocurre 
durante los trayectos entre el domicilio y el hogar de trabajo o en la 
interacción con clientes/usuarios, entre otro tipo de situaciones. Dado el 
aumento de algunos delitos violentos en los últimos años y el creciente 
temor de las personas de ser víctima de la delincuencia ¿Qué medidas 
han tomado en su organización para proteger a sus trabajadores? 

Fadlitar apoyo psicológico alas    
  

víctimas de delitos violentos 56 
Inversión en seguridad de los recintos | 

(cámaras, alarmas, guardias,etc.] 54 

  

  

Capacitación a los trabajadores en 
autocuidado y manejo de situaciones violentas 
  

Vehículos de traslado o acercamiento de 
trabajadores a sus domicilios 
  

Protocolos difundidos en caso de asaltos o 
robos 

Modificación de horarios de comienzo y/o fin 
delajomada laboral 

Coordinación con seguridad ciudadana 
  

Ninguna de lasanteriores 
  

Otro 
  

¿Cuáles de los siguientes elementos están incorporados en la 
Política sobre violencia y acoso en el trabajo de su organización? (%) 
MUESTRA: EMPRESAS QUE HAN DESARROLLADO UNA POLÍTICA INTERNA PARA ABORDAR LA. 
VIOLENCIA Y EL ACOSO EN EL MUNDO DEL TRABAJO 
  

Canales de denuncia formales que 
aseguren confidencialidad 

: Sanciones o medidas correctivas para 
quienes ejercieron acoso y/o violencia | 

Capacitación alos trabajadores respecto 
dela política 

95 

90 

  

Medidas de prevención y control delos | 
factores de riesgo asociados ala violencia y 

coso enel trabajo, 
Identificación y evaluación de los factores de 
riesgo asociados a la violencia y acoso en el 
tas bs 

51 

  

Medidas de asistencia y reparación para 45 
las victimas | 

Extensión de la polica sobre violencia y 
“acoso a terceras partes (ej. lentes, 38 

proveedores, contratistas, etc), 

Otra | 1 

  

   Ley de conciliación 

  

¿Qué efecto contempla la organización que tendrá la 
implementación de la Ley Conciliación de Vida Personal, Familiar y 
Laboral en los siguientes aspectos (...)? (%. QUE RESPONDE "POSITIVO / 
MUY POSITIVO") 

  (0) ÁREAS DE PERSONAS. 

Calidad de vida de 
los trabajadores 

Productividad de 
la organización 

FUENTE ENCUESTA FUNDACIÓN CARLOS VIAL ESPANTOSO 

SINDICATOS 

  

Satisfacción laboral 
delos trabajadores 

Estudio revela que empresas 
están al debe en capacitar a 
trabajadores ante violencia y 
maltrato de terce 
  

Encuesta de Fundación Vial Espantoso 
contempló a firmas representativas 
de una plantilla de más de 276 mil 
trabajadores y 109 sindicatos, que 
engloban más 69 mil socios. 

POR CAROLINA LEÓN 

Es altamente probable que 
2024 sea recordado por las 

áreas de recursos humanos 

como un período de cambios, 
de mucho trabajo y distintos 
ajustes. Y cómo no, si son 
varias las nuevas legislacio- 
nes laborales que entraron o 
entrarán en vigencia. 

El año partió con la im- 
plementación de la Ley que 
permite conciliarla vida labo- 

ral con la familiar, hace unos 

días fue la Ley de 40 Horas 

y, en agosto, será el turno 
de la Ley Karin, una norma 
que sube las exigencias en 

materia de acoso y violencia 
en el mundo laboral. 

Y para justamente dimen= 
sionarla preparación que han 
implicado dichas modifica- 

ciones, la Fundación Carlos 
Vial Espantoso le consultó a 
los empleadores y sindicatos 
sobre algunas dimensiones 
que revisten estos temas. 

“Este año estamos siendo 

testigos de significativos 
cambios en la legislación 

laboral de Chile, los cuales, 
en su conjunto, apuntan a 
mejorar no solo las condicio- 
nes laborales sino también la 

calidad de vida y bienestar 

de los trabajadores”, dice 

  

      

    

TOS 

la directora ejecutiva (s) de 
la organización, Camila Fer- 
nández. 

Precisamente, destaca que 
el espíritu de estas reformas 
es promover espacios de 
trabajo más humanos, “que 
consideren de manera inte- 
gral las necesidades de las 
personas, quevan mucho más 
allá de una remuneración, 
velando en este caso por más 
tiempo libre, mayor flexibi- 
lidad cuando se necesita y 
ambientes más protegidos”. 

Los resultados 
De acuerdo con el sondeo, 

en el que participaron 103 

áreas de personas de empre- 
sas -que representan a más 
de276miltrabajadores-y109 
sindicatos -representantes 
de más 69 mil socios-, en 
materia de acoso y violencia 
en el mundo del trabajo, hay 
tarea pendiente. 

Chile, en marzo de 2023, 

ratificó el Convenio 190 de 

la Organización Internacio- 
nal del Trabajo (OIT) para la 
erradicación de la violencia 

y el acoso en los espacios 
laborales, un instrumento 
que insta al sector público 
y privado a tomar medidas 
para prevenir su ocurrencia 
y generar espacios de acom= 
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pañamiento a las víctimas. 
Dicho convenio contempla 

también situaciones de vio- 

lencia y acoso que ocurren en 
los trayectos -desde y hacia 
el lugar de trabajo-; y en la 
interacción con clientes o 
usuarios. Este último eje, de 
hecho, también es parte de 
los lineamientos centrales 

de la conocida Ley Karin, la 
cual se promulgó en enero 
de 2024 y contiene diversas 

modificaciones al Código del 

Trabajo en materia de preven 
ción, investigación y sanción 
del acoso laboral, sexual y 
violencia en el trabajo. 

Sobre este tema, el sondeo 
arrojó que el 82% de las em- 
presas ha desarrollado una 
política interna para abordar 
la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo. Y las he- 

rramientas han sido canales 

de denuncia (95%); sanciones 
o medidas correctivas (90%); 
y capacitación a los trabaja- 
dores (84%). 

Porel contrario, los menos 
contemplados son medidas 
de asistencia y reparación 
para las víctimas (45%) y 

una extensión de la política a 
terceras partes como clientes, 

proveedores, contratistas 
(38%), etc. 

Ahora, con respecto a la 
violencia ejercida por terceros 
alarelación laboral, el sondeo 

arrojó que las compañías han 
sido más pasivas. 

Ante la pregunta “Dado el 
aumento de algunos delitos 
violentos en los últimos años 

y el creciente temor de las 
personas de ser víctima de la 
delincuencia, ¿qué medidas 
han tomado en su organi- 
zación para proteger a sus 
trabajadores?”, el sondeo 
mostró una preparación que 
ha sido dél 

Es más, si bien la mayoría 
de las firmas ha invertido 

en seguridad de los recintos 
(54%) y facilita apoyo a las 
víctimas de delitos violentos 
(56%), menos de la mitad ha 
capacitado a sus trabajadores 
en prácticas de autocuidado 
o manejo de situaciones vio 
lentas (41%). 

Enunalíneasimilar, solo un 
37% ha difundido protocolos 
en caso de asaltos o robos y 
solo un 39% ha puesto a dis- 

posición vehículos de traslado 
O acercamiento. 

Porcentajes muy menores 

  

“Este año estamos siendo testigos 
de significativos cambios en la 
legislación laboral de Chile, los 
cuales, en su mr apuntan 

a mejorar no solo as CONCICIONES 
laborales sino también la calidad 

de vida y bienestar de los 
trabajadores” 

“Las áreas de gestión de personas 
se verán particularmente 

desaftadas, cobrando un mayor 
protagonismo y peso en las 

empresas”. 

CAMILA FERNÁNDEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA (S) FUNDACIÓN CARLOS VIAL ESPANTOSO 

han modificado sus hora- 

rios de ingreso o salida de 

trabajadores (17%) o se han 
coordinado con seguridad 
ciudadana (15%). 

En tanto, casi un 20% de 

las empresas no ha tomado 
ninguna medida en materia 
de violencia o acoso durante 

lostrayectosentreel domicilio 
y el lugar de trabajo. 

Conciliación 
trabajo-familia 

En materia de conciliación 

trabajo familia, el escenario 
es más optimista. 

Aquí, como primer punto, la 

medición arrojó queel 64% de 
las empresas consultadas ha 
estimado qué número de sus 
trabajadores sería beneficiario 
de la Ley de Conciliación de 

Vida Personal, Familiar y 
Laboral, la cual permite el 
teletrabajo a quienes son 
cuidadores. 

Dichas estimaciones in- 

dican que, en promedio, el 
17% de los trabajadores en 
nómina de las empresas son 
potenciales beneficiarios de 

la nueva legislación. 
Pese a esto, las empresas 

señalan que solo el 5% de los 

trabajadores ha hecho una 
solicitud formal de labores 

remotas, lo que difiere de la 
percepción delos sindicatos 
que estimaban que esta cifra 
se acercaba al 10%. 

Con respecto al efecto que 
podría generarla Ley de con- 
ciliación, se ve que tanto las 
empresas como los sindicatos 
creen que la normativa tendrá 
unefecto positivo en la calidad 

de vida de los trabajadores. 

Sin embargo, la percepción 
es sustancialmente distinta 

cuando lo que se evalúa es el 
efecto sobre la productividad 

de la organización. Aquí, 

menos de un cuarto de las 

áreas de personas vislumbra 
que la norma tendrá un efecto. 
positivo en la productividad 
(24%), mientras que entre los 
sindicatos la gran mayoría 
(79%) sí considera que lo 
tendrá. 

A modo de cierre, Fer- 
nández reflexiona que estas 
nuevas leyes posibilitan “un 
conocimiento mayor de los 
trabajadores y sus situaciones 
personales, convirtiéndose 
en una oportunidad para 
fortalecer las confianzas y 
direccionar mejorlas políticas 
internas y de bienestar”. 

En paralelo, señala queven 
con muy buenos ojos que las 
áreas de gestión de personas 
sean particularmente desa- 
fiadas, “cobrando un mayor 
protagonismo y peso en las 
empresas, consolidando así 
una tendencia que se vio re- 
forzada desde la pandemia”. 

Los resultados delaencues- 

ta se presentarán el próximo 
24 de mayo, en el encuentro 

“¿Qué desafíos suponen las 
nuevas regulaciones labora- 
les?”, que se realizará en la 
Escuela de Administración 

de la Universidad Católica. 
  

  

L AFECTACIONES 

a) LISTADO DE PROPIEDADES PARTICULARES. 

EXTRACTO PUBLICACIÓN 

CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA 

La presente solicitud de concesión definitiva, afectará las propiedades particulares, y ocupará el bien nacional de uso público que se indican a continuación: 

Con fecha 13 de octubre de 2023, mediante carta ingreso N* 237908, complementada con fecha 4 de diciembre del año 2023, mediante carta ingreso N* 246617, dirigidas a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), la 
empresa Eléctrica Padre Hurtado SpA, RUT 77.542.492-3, ha solicitado concesión definitiva para establecer línea de transmisión de energía eléctrica, correspondiente al proyecto “Línea 2x23 kV SE Padre Hurtado - DC Padre Hurtado”, 
ubicado en la Región de Metropolitana, Provincia de Talagante, Comuna de Padre Hurtado. 

  

  

                          

  

  

  

            

COMUNA CONSERVADOR | LONGITUD | AREADE 
1D | NOMBRE PROPIETARIO NOMBRE PREDIO PROVINCIA FOJAS | NUMERO | AÑO | DEBIENES | Argayeso | SERVIDUMBRE | NUMERO PLANO 

REGION RAICES (m) (m2) 

CUENTOS UNA PORCION DE TERRENO DE 67650 APR UTiDO 
erro. MT2 UBICADO EN PADRE HURTADO QUE TALAGANTE 2181 3218 | 2022 |  PEÑAFLOR 302,35 997,76 EPH001 - PES 001 

> CORRESPONDE ALLOTE A METROPOLITANA 

RETAZO 2 LOTE ROL 355-1 DEL PLANO 
ARCHIVADO BAJO ELNUMERO 1328AL — | PADRE HURTADO 

2. | DESIDERIO MOYAPEÑA — | FINAL DEL REGISTRO DE PROPIEDAD TALAGANTE 1895 | 2212 | 2003 |  PEÑAFLOR 111,86 238,33 EPH 001 - PES 002 
DELAÑO 2003 DEL CONSERVADOR DE — | METROPOLITANA 
BIENES RAICES DE PEÑAFLOR 

TOTAL, PROPIEDADES PARTICULARES ATRAVESADAS 41421 1236,09 

Se adara que el Proyecto no afectará bienes municipales ni fiscales. 

b) - BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO 
VÍAS, RUTAS Y CAMINOS 

COMUNA PROVINCIA REGION NOMBRE LONGITUD DE ATRAVIESO (m) 
PADRE HURTADO TALAGANTE METROPOLITANA CALLE RODOLFO JARAMILLO 13,77 

SUBTOTAL VÍAS, RUTAS Y CAMINOS OCUPADO 13,77       M 'OTRAS OBRAS O INSTALACIONES EXISTENTES 

El proyecto no contempla cruces ni paralelismos, es decir, no afectará otras lineas, obras o instalaciones existentes. 

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.    
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